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     Según les  han comunicado dado que han permanecido en ONGs, que 
pertenecen al sistema de acogida e integración para solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional,  y de las que supuestamente habrian abandonado 
voluntariamente dichos centros,  esto supondría un rechazo de todas las ayudas 
otorgadas por el sistema de acogida.  

     Es preciso significar que los solicitantes en ningún caso fueron 
informados de que, ante la  eventual aplicación del Reglamento de 
Dublín, no recibiría ayudas ni de que esto implicara la renuncia a 
percepción de todas las ayudas futuras.  En aquellos momentos, parte de 
los solicitantes no ocupaban plazas del programa de protección internacional, 
configurado específicamente para la protección de personas solicitantes de asilo 
y/o refugiadas, sino plazas del programa de atención humanitaria, por lo que en 
modo alguno se podría considerar que estaban rechazando algo a la que no 
había tenido acceso. 

        Así mismo es preciso significar que al admitir el traslado a España el estado 
asume responsabilidades con la personas refugiada, siendo la más básicas la de 
garantizar un nivel de vida adecuado (Artículo 25 DUDH)  

       Por otra parte a estas personas no se les ha oido durante todas las fases del 
procedimiento ni se les ha permitido exponer sus complejas y delicadas 
situaciones de vulnerabilidad. La decisión de no conceder las ayudas para 
personas refugiados sitúan a los solicitantes de Protección Internacional 
en las más absoluta precariedad, familias con menores incluidos, viven 
en situación de inseguridad  jurídica y en exiguas condiciones 
materiales de vida, de indigencia y sin hogarimos. 

  No tiene acceso a las ayudas para refugiados; al no tener domicilio no 
puede empadronarse ni acceder a las ayudas de servicios sociales municipales; 
al no tener un año de empadronamiento no puede acceder a la Renta Mínima y 
es impensable que puedan acceder a un puesto de trabajo estando en situación 
de calle. 

 A estas personas no se les ha garantizado, de ninguna manera, unas 
condiciones materiales mínimas de vida, situación que ha ido paulatinamente en 
desmedro de la protección de su salud física y psíquica (Directiva 2013/33/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo) 

 

Tercero.-  La denegación de las ayudas se ha realizado prescindiendo de 
cualquier procedimiento administrativo. La resolución que impone la retirada de 
los servicios de acogida a los y las beneficiarias y beneficiarios es un acto 
administrativo que no se ha notificado,  habitualmente por escrito, pese a ser la 
forma general de notificación, tal y como establece el apartado 1 del artículo 36 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas. La inexistencia de desarrollo reglamentario de la 
Ley 12/2009, no justifica la adopción de resolución  sin tramitación de  el 
correspondiente  expediente administrativo. La propia Ley de Asilo señala como 
supletoria en materia de procedimiento a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
actualmente derogada. No obstante, la disposición final cuarta de la Ley 
39/2015, dispone que las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, se entenderán hechas a la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o a la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público, según corresponda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

TRATADO FUNDAMENTAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

Artículo 3. Derecho a la integridad de la persona 

Toda persona tiene derecho a su integridad física y psíquica. 

 Artículo 18.- Derecho de asilo 

Se garantiza el derecho de asilo dentro del respeto de las normas de la 
Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 y del Protocolo de 31 de enero de 
1967 sobre el Estatuto de los Refugiados y de conformidad con el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea. 

Artículo 41 Derecho a una buena administración 

1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la Unión 
traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. 

2. Este derecho incluye en particular: 

 el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra 
suya una medida individual que le afecte desfavorablemente, 

ó el derecho de toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del 
respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional 
y comercial, 

ó la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones. 

Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2013, por la que se aprueban las normas para la acogida de los 
solicitantes de protección internacional: 

Artículo 17.- Normas generales sobre condiciones materiales de acogida y 
atención sanitaria 
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1.    Los Estados miembros velarán por que los solicitantes puedan disponer de 
las condiciones materiales de acogida cuando presenten su solicitud de 
protección internacional. 

2.    Los Estados miembros velarán por que las condiciones materiales de 
acogida proporcionen a los solicitantes un nivel de vida adecuado que les 
garantice la subsistencia y la protección de su salud física y psíquica. 

Los Estados miembros velarán por que el nivel de vida también se mantenga en 
la situación específica de las personas vulnerables, de conformidad con el 
artículo 21, así como en la situación de las personas objeto de internamiento. 

Artículo 18.- Modalidades de las condiciones materiales de acogida 

l.-En caso de que se conceda alojamiento en especie, se facilitará en alguna de 
las siguientes formas, o en una combinación de ellas: 

a) en locales empleados para alojar a los solicitantes durante el examen de 
una solicitud de protección internacional formulada en una frontera o en zonas 
de tránsito 
  
Vulneración de derechos fundamentales recogidos en nuestra 
Constitución Española y leyes internas 

Constitución Española: 

Artículo 15: "Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin 
que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes..." 

Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria 

Artículo 30: Derechos sociales generales 

1. Se proporcionará a las personas solicitantes de protección internacional, 
siempre que carezcan de recursos económicos, los servicios sociales y de 
acogida necesarios con la finalidad de asegurar la satisfacción de sus 
necesidades básicas en condiciones de dignidad, sin perjuicio, en tanto que 
extranjeros, de lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
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derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social (LA 
LEY 126/2000), y en su normativa de desarrollo, 

2. Los servicios sociales y de acogida específicamente destinados a las personas 
solicitantes de protección internacional se determinarán reglamentariamente por 
el Ministerio competente. 

3. Si se comprobara que la persona solicitante dispone de suficientes medios de 
acuerdo con la normativa vigente, para cubrir los costes inherentes a los 
servicios y prestaciones reservados a personas que carezcan de recursos 
económicos, se procederá a la reclamación de su reembolso. 

Artículo 31: Acogida de los solicitantes de protección internacional 

1. Los servicios de acogida, su definición, disponibilidad, programas y servicios, 
específicamente destinados a aquellas personas que soliciten protección 
internacional, se determinarán reglamentariamente por el Ministerio competente 
para atender las necesidades básicas de estas personas. La acogida se realizará, 
principalmente, a través de los centros propios del Ministerio competente y de 
aquéllos que sean subvencionados a organizaciones no gubernamentales. 
Los servicios, ayudas y prestaciones de! programa de acogida podrán ser 
diferentes cuando así lo requiera el procedimiento de asilo o sea conveniente la 
evaluación de las necesidades de la persona solicitante o se encuentre detenida 
o en las dependencias de un puesto fronterizo. 

 

Por todo lo expuesto INSTAMOS al Ministerio de Empleo y Seguridad Social a 
que provea los medios para la inmediata ACOGIDA de todas las personas 
solicitantes de asilo y/ o beneficiarios de protección internacional en recursos de 
acogida del programa de proteccion internacional con la finalidad de asegurar su 
plena inclusión en la sociedad española, garantizando sus derechos. 

 

En Madrid a 16 de Mayo de 2018 
 
 
COORDINADORA DE BARRIOS   R.S.A 

SOLIDARIDAD CON PERSONAS MIGRANTES  
  Y REFUGIADAS 

 
 
 


